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FECHA: 03/Jun/2021
HORA
INICIAL:

08:00 a.m.

HORA FINAL: 09:00 a.m.

OBJETIVO: Socialización de nuevo espacio de 
Participación Ciudadana - EGUDE

LUGAR:
https://meet.google.com/jzx-zhpi-vrh

ASISTENTES: Gilberto Vidal -  Contratista -  Marisol Torres Moreno -  Contratista -  Andrés 
Felipe Camelo -  Contratista - Carlos Iván Buila - Contratista -  Marileth Urdinola González -  
Contratista (Ver listado de asistencia)

AUSENTES: N/A

INVITADOS: N/A

ORDEN DEL DÍA:

1. Socialización y concertación para Puesta en marcha de los EGUDE - Guardianes del 
Deporte

DESARROLLO:
1. Siendo las 8:00 a.m. Gilberto Vidal dio inicio a la reunión indicando que por Ley el 

organismo debe contar con espacios de Participación Ciudadana y que para la presente 
vigencia la SDR contara con el espacio “EGUDE” Guardianes del Deporte.

Seguidamente, Carlos Buila informó sobre la importancia de la sensibilización con la 
estrategia de Gobernanza a todo el equipo de Guardianes del Deporte. Contextualizo al 
grupo sobre la democracia del país y la importancia de servir a la comunidad, además 
comento que según la Constitución Política de 1991 en el art 52, el deporte está 
determinado como función de la formación integral de la persona y que el Decreto 0516 y 
art .181 establecen directrices especificas al secretario, en Materia deportiva y dan 
lineamientos específicos para su desarrollo (pareciera que falta algo, el desarrollo de qué?) 
con participación de las Subsecretarías de Fomento, Infraestructura ( Infraestructura 
deportiva, Administración de Escenarios y Mantenimiento) y la U A G.

El objetivo de la participación Ciudadana es que entre todos se tomen las decisiones y se 
oriente y promueva la inclusión.
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Por su parte el contratista Gilberto Vidal, explicó que el objetivo de la reunión era 
consolidad la estrategia de los EGUDE, alimentarla desde la visión de las diferentes áreas 
y promover la oferta deportiva.

Adicionalmente, contextualizo que en la anterior administración existían dos instancias de 
Participación Ciudadana, las Mesas del Deporte coordinada por la Subsecretaría de 
Fomento y los COCIDE coordinados por la Subsecretaría de Infraestructura y explico que 
para esta vigencia y por directriz del Secretario, la instancia serán los EGUDE.

Los EGUDE se realizarán cada 4 meses, con 1 equipo Guardianes del Deporte en cada 
comuna. Se propone realizar la lera mesa en el mes de junio de 2021 y la 2da en el mes 
de noviembre de 2021.

El señor Gilberto Vidal planteó que, para tener una mayor cobertura, los EGUDE se 
instalaran varias comunas al tiempo. La metodología propuesta es que se dé inicio con un 
acto unificado de la dependencia, donde se le presente a la comunidad el EGUDE como 
un espacio de construcción conjunta (espacio incluyente) y que posteriormente se separen 
en mesas de trabajo por temas: en un lado los temas de fomento y en otro los temas de 
infraestructura.
En este espacio se hará presencia integral para escuchar y ofrecer tas soluciones a los 
múltiples temas que planteará la comunidad de cada comuna/corregimiento.

A través de los EGUDE se hará una recopilación de los requerimientos de la comunidad a 
los cuales se les debe dar cumplimiento. En ese orden de ideas, se debe registrar a través 
de actas todos los requerimientos y compromisos adquiridos, es decir, cada EGUDE 
deberá generar tres (3) actas:
La primera sobre la instalación del EGUDE. Esta acta estará a cargo del equipo de 
Participación Ciudadana del organismo. Las otras dos (2) actas, saldrán de cada una de 
las mesas de trabajo y los responsables de las mismas serán la respectivas 
Subsecretarías. Al final de la jornada, el equipo de Participación de la SDR consolidará la 
información de las 3 actas y generará los documentos y matrices necesarios para hacer 
seguimientos a los compromisos e informar al señor Secretario de la situación de cada 
Comuna/Corregimiento.

El Sr. Vidal preguntó si se debería contar con un cronograma elaborado antes de salir a 
terreno, frente a lo cual el contratista Carlos Buila respondió que efectivamente este se 
realizará con el apoyo de los Directores de los CALI.
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Marisol Torres interviene indicando que por la convocatoria deberá realizarse con 15 días 
de anticipación y a través de medios autorizados.

Gilberto Vidal dice que hablará con el Secretario de Deporte y Recreación para que el 
defina a partir de cuándo se dará inicio a los EGUDES.

Posteriormente tomó la palabra Héctor Fabio Moreno, contratista del área de Fomento, 
quien manifestó que es necesario tener reuniones previas con el Secretario del Deporte y 
la Recreación, con el fin de que no se crucen los requerimientos en encuentros de la 
Subsecretaría de Fomento y los EGUDES, además de todos los acercamientos que 
puedan surgir entre los diferentes equipos de trabajo y la comunidad. (NO entendí la idea 
general)

Marisol Torres precisó que previo a cada EGUDE se deberá realizar una avanzada para 
saber que requerimientos tiene la comunidad y en cada EGUDE llegar con avances 
frente a dichas solicitudes y así poder dar soluciones rápidas. Por otro lado, sugirió que 
para la participación en los EGUDE debería haber una inscripción previa por parte de la 
comunidad con el fin de controlar el aforo del espacio en el cual se lleve a cabo y así 
garantizar el cumplimiento a los protocolos de bioseguridad.

Nancy Cuero dice que de acuerdo a la visita del Secretario del Deporte y la Recreación, 
es que se deberían generar los requerimientos, seguidamente Héctor Fabio Moreno indicó 
que en ese sentido se debe realizar el EGUDE después de la visita del Secretario del 
Deporte y la Recreación, y unificar ambas dinámicas.

Por el contrario, Marisol Torres manifiesto que si se espera a la visita del Secretario del 
Deporte y la Recreación se retrasarán las soluciones a la comunidad.

El Sr Buila Intervino nuevamente, diciendo que la idea es que el Secretario vaya teniendo 
una orientación previa, además, destacó la importancia de la participación de los 
Arquitectos de la Subsecretaría de infraestructura.

Por su parte, el contratista Wilber Asprilla tomó la palabra diciendo que le genera 
preocupación la asistencia del Secretario a la comunidad, en vista de que anteriormente 
se han generado algunos compromisos con el proyecto Vida al Parque, a los que no se ha 
dado cumplimiento por motivos ajenos a la dinámica operativa.
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Gilberto Vidal, puntualizó que el momento histórico actual es bastante complicado y que 
se debe seguir en la búsqueda de interacción entre todas las áreas de la Secretaría del 
Deporte y la Recreación, plantear ideas y soluciones tanto con los EGUDES como con 
otros temas.

Héctor Fabio Moreno expresó, que, dado los procesos de orden actuales, es factible que 
el organismo empiece a recibir reportes para la inclusión de Jóvenes en sus procesos, lo 
cual se debe tener en cuenta para abrir los espacios correspondientes.

Finalmente, la Sra. Cuero preguntó acerca de las conclusiones finales y cuando se 
realizara una próxima reunión.

Gilberto Vidal concluyo diciendo que se reunirá con Marisol Torres, Carlos Buila y Wilber 
Asprilla para establecer ideas concretas y un consenso para definir el mejor proceder, 
enmarcado dentro del cumplimiento de la planeación de los procesos.

TAREAS Y COMPROMISOS ESTABLECIDOS EN ESTA REUNION

QUÉ HACER RESPONSABLE
FECHA

COMPROMISO

Concretar Nueva Reunión Concretar ideas 
EGUDES

Gilberto Vidal 
Carlos Buila 

Marisol Torres
03/Jun/2021

jilbe/to Vidal Pulgarín 
Contratista

CarlosTván Buila 
Contratista

Elaboró: Marileth Urdlnola González -  Contratista 
Revisó: Iván Javier Martínez -  Profesional Universitario
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